
XXIX CONGRESO INTERNACIONAL 

DIÁLOGO FE-CULTURA 

 

 

200 AÑOS DE NUESTRA DIÓCESIS 

“Miramos el pasado con gratitud porque, lo que hoy somos, es fruto de la 
historia de esta “familia” concreta que es nuestra Iglesia Diocesana Nivariense”. 



NORMAS PARA ENVIAR COMUNICACIONES 

INSTRUCCIONES PARA 

LA PRESENTACIÓN DE PÓSTERES 
 

El ​Instituto Superior de Teología de las Islas Canarias sede Tenerife junto a la              
Universidad de la Laguna invitan a los investigadores y estudiantes interesados en el tema              
del Congreso a presentar las propuestas para comunicaciones y pósteres. 

Este año centramos la temática del congreso en la ​Celebración del Bicentenario de la Diócesis​.               
Esta celebración no es sólo mirar al ​pasado con gratitud, sino – también – vivir el ​presente ​con                  
pasión y abrazar el ​futuro ​con esperanza, con esta perspectiva hemos articulado la temática del               
programa. 

Estas coordenadas temporales: pasado, presente, futuro, nos sirven de marco y guía para la              
elaboración de propuestas de comunicaciones y pósteres. Dentro de estas coordenadas presentamos            
guías temáticas y normas para la participación.  

Nuestro Obispo, Mons. Bernardo Álvarez nos decía en su carta con motivo del Año Santo               
Diocesano con motivo de los doscientos años de la constitución de la Diócesis que se trata de «una                  
ocasión privilegiada para poner a punto nuestra vida cristiana, para afinar nuestra identidad de              
“discípulos misioneros” de Jesucristo. Es ocasión para afianzar nuestra fidelidad al Señor y             
participar con renovado ánimo en el futuro de nuestra Diócesis. Cada uno de nosotros está llamado                
a ser una miembro vivo de la Iglesia y lo que corresponde a cada uno, nada lo puede hacer por él.                     
Como dice el Papa Francisco: “Si falta el ladrillo de nuestra vida cristiana, le falta algo a la belleza                   
de la Iglesia”» . Por parte de la organización del congreso nos sumamos a esta celebración en                1

cuanto a la reflexión temática sobre algunos núcleos que atraviesan la realidad de nuestra Diócesis y                
el esfuerzo, los retos presentes, para la relación entre la fe y la cultura.  

También señala la carta esta realidad: «Con frecuencia se dice que en la Iglesia hay muchas                
cosas que cambiar, que la Iglesia debe renovarse, ponerse al día, etc. De hecho, la Iglesia, nos dice                  
el concilio Vaticano II, por la debilidad de sus hijos, está siempre necesitada de purificación y ha de                  
buscar incesantemente su renovación (cf. LG 8). Y también, en el decreto sobre Ecumenismo,              
afirma: “La Iglesia, peregrina en este mundo, es llamada por Cristo a una reforma permanente de la                 
que ella, como institución terrena y humana, necesita continuamente” (UR 5)» . La actividad y el               2

desarrollo de la misión de la Iglesia en nuestra Diócesis reclama la presencia de la reflexión como                 
ejercicio de comprensión de nuestra historia, los retos presentes y nuestra proyección al futuro.  

Por último señalamos que no se trata de un paréntesis sino de un tiempo intenso para agradecer,                 
renovar y dar una respuesta adecuada. «La celebración del Año Santo, al que estamos convocados               
todos los que formamos la Diócesis Nivariense, es una respuesta adecuada para esta hora de la                
Iglesia y de la sociedad, en la que se nos exige una renovación espiritual y moral profunda, para ser                   
más ​eficazmente sacramento o signo de la íntima unión con Dios y de unidad de todos los hombres»                 
. 3

 

1 ​B. ÁLVAREZ, ​Carta del Obispo “Fijos los ojos en el que inició y completa nuestra fe, Jesús” en                   
http://obispadodetenerife.es/fijos-los-ojos-en-el-que-inicio-y-completa-nuestra-fe-jesus-ano-santo 
(24-02-20). 
2 ​Ibíd. 
3 ​Ibíd​. 

http://obispadodetenerife.es/fijos-los-ojos-en-el-que-inicio-y-completa-nuestra-fe-jesus-ano-santo


Campos de análisis 
Proponemos estos ámbitos de reflexión como guía para la realización de las 
comunicaciones:  
Presencia de la Iglesia en Canarias 
Educación 
Arte 
Ayuda social  
Cultura 
Historia, personajes, influencias 
La diócesis Hoy  
Retos culturales 
Apertura a nuestra realidad 
Una Iglesia en salida 
La familia  
Proyectos de futuro 
Un mensaje y un testimonio 
Laicos 
Promoción de la cultura 

 
 

NORMAS PARA ENVIAR COMUNICACIONES 
 

Los ​comunicantes disponen de ​20 minutos para realizar su presentación. La fecha límite             
para la recepción de comunicaciones finalizará el 22 de marzo de 2020. Se enviará la               
comunicación íntegra en soporte informático ​al correo electrónico        
secretaria@cettenerife.org 

Junto a la Comunicación se debe enviar la información referente a su autor:  
 

● Datos Personales 
● Campo temático al que va dirigida. 
● Título de la comunicación 

● Breve currículum. 
● Teléfono 
● Correo electrónico 

 
Si se necesita material de apoyo (Ordenador, proyector, etc.) debe indicarse en            

el momento en que se envíe la comunicación. 
No se aceptarán trabajos que superen las 20 hojas a interlineado sencillo con             

separación entre párrafos de 6 mm con la fuente ​Times New Roman tamaño 13, y               
las notas a pie de página en tamaño 10. 

Una vez aceptadas las comunicaciones se avisará por email a los comunicantes            
que deberán matricularse a través de la web del centro http://www.cettenerife.org 

Cada comunicante podrá presentar un máximo de 2 comunicaciones al          
Congreso. 

Las Comunicaciones aceptadas y expuestas serán publicadas en las Actas del           
Congreso.  



NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PÓSTERES 

Los pósteres irán acompañados de los datos personales del autor o coautores,            
domicilio, teléfono de contacto, datos profesionales, centro de trabajo, de estudio           
o con el que colabore y correo electrónico. 

Podrán tener un máximo de 3 autores. 

Los trabajos deberán ser inéditos. 

El resumen, de un mínimo de dos y un máximo de cinco páginas, en DIN-A4               
con formato .odt, .doc o .docx, con interlineado sencillo, separación entre           
párrafos de 6 mm con la fuente ​Times New Roman tamaño 13, y las notas a pie de                  
página en tamaño 10. Los márgenes superior 3,5 cm, inferior 2 cm, izquierdo 3              
cm y derecho 2,5 cm. Debe constar: título del póster, objetivo, material y             
métodos utilizados, resultados, conclusiones, un esquema y bibliografía.  

El trabajo, en formato JPG en alta resolución y en formato PDF con los datos               
personales, se remitirá a la dirección de correo electrónico         
secretaria@cettenerife.org ​antes del 22 de marzo de 2020. 

Las dimensiones para la presentación de pósteres serán de 80x120cm, en           
formato vertical. 

Los pósteres que no cumplan los requisitos establecidos en las presentes bases            
no serán admitidos. 

Cada matriculado podrá presentar un máximo de 2 pósteres al Congreso. 

Los pósteres aceptados y expuestos serán publicados en las Actas del           
Congreso. 


